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MEMORIAL
DB

Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntee de «acendón: Madrid, en la &trecdo* *  
general de Infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que en toda 
el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.—FUiñinaa. traa 

. pesetas, también por trimestre. r ^

X

Dirección general de In fan tería .—6.° Negociado.—Circular núm. 159. 
— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 10 del actual, me dice de Real

• orden lo siguiente:
«Excmo. S r .:—E l Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que no obs

tante haber terminado la organización de los dos, batallones provisio
nales , dispuesta por Real órden de 3 de Febrero último, con destino á  
reforzar el Ejército expedicionario de la isla de Cuba, contiúe el alista
miento con objeto de reunir hasta ocho mil hombres para reemplazar 
las bajas de los individuos de las diferentes armas que tienen cumplido 
el tiempo de su empeño, tanto en el referido ejército expedicionario, 
cuanto en el permanente, á los cuales empezará á espedírseles sus li
cencias absolutas por el Capitán General de la isla de Cuba, á medida 
que vayan llegando á la misma estos reemplazos, para cuyo alistamiento 
se observarán las reglas siguientes. 1.a Se abre la recluta general 
voluntaria en los Cuerpos de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, depósitos y reservas, bajo los r mismos términos y condiciones de la  
órden circular de 31 de Enero de 1869, y de lo prevenido en la de 20 de 
Agosto último: 2.a Con objeto de que haya la debida proporción y  no 
salga de cada arma más gente que-la indespensable para cubrir sus res- 
pectivás bajasen la isla j de Cubarse dará por terminado este alista
miento tan luego-como cada una reúna . el * sigu iente cupo que se lea
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señala: 3.000 hombres en la Infantería y reservas: 500 en Artillería 
entre los institutos montados y á pié: 300 en Caballería, y 200 en Inge

n i e r o s ,  completándose los 4.000 restantes hasta los 8.000 con los que 
¡T ingresen en los Depósitos y Banderines procedentes de las clases de 

paisanos y  licenciados. Por cada 50 hombres que se alisten por batallón, 
\podrán admitirse en sus empleos un sargento segundo, dos cabos pri

meros, dos segundos y un corneta y doble número por cada regimiento 
de Caballería y  de Artillería montada 3.a Los plazos por qué podrán 
alistarse serán los que señala el art. 2.° de la circular de 31 de Enero de 
1869, á escepcion de los paisanos y licenciados que no podrán ser admi
tidos por menos de cuatro años. 4 .a Con arreglo á lo que se previene en 
el art* 2 .°  de la Real órden circular de 20 de Agosto, los alistados del 
E jército  que resulten útiles recibirán por uña sola vez la gratificación de
cien pesetas, abonándoseles además su haber al respecto de Ultramar,' 
desde el dia en que queden admitidos, y lo que les corresponda por- 
la  Ley de Reenganches, á cuyos beneficios podrán optar también. Los 
individuos de la clase de paisano, disfrutarán, además de los premios, 
pluses y  ventajas que señala el decreto de 26 de Abril de 1870 y dis
posiciones vigentes sobre enganches, la gratificación de. 125 pesetas los 
procedentas d éla  clase de licenciados de los ejércitos de Ultramar y de 
la  Península, y  la de 100 pesetas los que no hayan servido hasta ahora, 
cuyas sumas les serán entregadas por una sola vez en la forma que pre
vienen las órdenes de 23 de Setiembre de 1869 y 13 de Noviembre 
de 1870, percibiendo también unos* y otros el haber de Ultramar desde 
el dia que firmen su compromiso; en, el concepto de que para su admisión, 
deberán atenerse á los depósitos y demás centros de recluta, á lo preve
nida en la órden *de la Regencia de l.°  de Abril de 1870, según deter
mina la regla 6.a de la referida Real órden de 20 de Agosto. 5 .a Para 
que los alistados de todas procedencias se concentren en Cádiz con la 
mayor rapidez, deberán emprender la marcha para los depóstos de in
greso al siguiente dia de su enganche, aprovechando al efecto las vias 
férreas, cuyo importe será satisfecho por la Caja general de Ultramar 
con cargo al crédito extraordinario pedido para este alistamiento, abo
nándose á los conductores la gratificación dé 50 y £25 pesetas según 
pertenezcan á la clase de Oficial ó de sargento, además del trasporte do 
ida y  vuelta por ferro-carril, con arreglo á lo que se viene practicando 
en  los anteriores alistamientos. 6.a Los alistados de todas procedencias en
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cada distrito ingresarán para ser vestidos y socorridos en los depósitos 
siguientes: los de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Provincias Vas
congadas y Aragón, en el de Madrid: los de Galicia, en el de la Coruña: 
los de Cataluña, en Barcelona: los de Valencia, en el de la misma plaza: 
los de Andalucía, en Cádiz, y los de Granada, en Málaga, en cuyos 
Depósitos no permanecerán mas que el tiempo indispensable para su 
concentración y  embarqueen Cádiz, en el concepto de que los que 
ingresen en los Depósitos de Barcelona, Valencia, Santander y la Coruña¿ 
serán trasportados por mar á cuenta de la empresa de Vapores-Correos 
Trasatlánticos de A. López y compañía con sujeción al pliego de condi
ciones vigente. 7 .a Los Directores generales de las armas referidas, da
rán parte por escrito áeste Ministerio cada cuatro dias, del número de 
alistados en los cuerpos de las suyas respectivas, y los Capitanes Ge
nerales lo darán igualmente de los reclutados y enganchados de todas 
procedencias, espresando las fechas en que hayan emprendido la marcha 
para los depósitos de ingreso, cuidando el Jefe de la Caja general de Ul
tramar de dar la misma noticia respecto del número de ingresados en 
cada uno de los depósitos y banderines con especificación de sus proce
dencias. 8.a y última. Tanto los Directores como los Capitanes Generales 
de los distritos, quedan autorizados para resolver por sí y en el acto cuan
tas fdudas se ofreciesen sobre este alistamiento, que deberá llevarse á  
cabo con toda rapidéz, á fin de que pueda estar terminado para fin 
de Abril en que, según lo establecido, habránecesidad de suspender los 
embarques.—De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  
efectos consiguientes.

Dios guarde á V .E . muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1872.—Rey.»
Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y mas exacto cnmpli- 

miento, debiendo tener presente al propio tiempo las advertencias si
guientes:

1.a Los señores Jefes de los cuerpos y Comisiones de reserva me 
continuarán dando aviso por el telégrafo todos los dias del resultado de 
la recluta, pero considerando ya terminada la referente á los batallones 
provisionales y no mencionando por lo tanto en los partes mas que á los 
individuos que se admiten desde el recibo de la presente circular. Los 
telégramas se espedirán precisamente en esta forma. «Alistados hoy, 
tantos, —Idem desde que se abrió esta recluta, tantos.—Total alistados* 
tantos.»

i
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2 . *  Los individuos que se alisten marcharán á los depdsitos sin cor 

reages y solo con las prendas de su propiedad, y  se presentarán aqueé 
líos con toda su documentación, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 . a E l premio de cien pesetas lo recibirán los alistados en el depósito 
en  que ingresen, por el cual serán también socorridos.

4 . Para el alistamiento de las clases de tropa, se sugetarán los 
Jefes de los cuerpos á lo prevenido en la regla 2 .a de la Real órden in
serta, remitiéndome todos los sábados aelacion nominal de la fuerza 
alistada durante toda la semana.

Dios guarde á y . S. muchos anos.—Madrid 14 de Marzo de 1872__
M arqués de la Cenia —

D irección general de In fan ter ía .—6.° Negociado.—Circular núm. 160.
Habiendo dispuesto mi antecesor se desechasen las palanganas de la

tón dorado que usaban los cuerpos del arma, y que los Jefes propusieran 
can la Junta Económica, los medios que considerasen mas convenientes 
para reemplazarlas, según se expresa en Circular nüm. 204 de 5 de Junio 
del 71; ha resultado que la mayoría opina por las de hierro estañado, 
cuyo precio varía entre dos y  cuatro pesetas por lo que, he resuelto sé 
adopten en el arma como reglamentarias con objeto de que haya en todos 
los cuerpos la debida uniformidad, y  en su consecuencia los Jefes que en 
lo sucesivo tengan que adquirirlas, se atendrán á lo resuelto.—Madrid 12 
de Marzo de 1872.—Cenia.

TH reciongeneral de In fan tería .— 5." Negociado.— Circular nám . 161.
Examinadas las instancias promovidas por los individuos de las reser

vas que se espresan en la siguiente relación y  reuniendo las condiciones 
reglam entarias, autorizo á. los Jefes respectivos.para que dichos indivi
duos puedan contraer matrimonio con las personas que designan en sus 
citadas instancias. .

Dios guarde á .V ... . .  muchos años, Madrid 7 de .Marzo de 1872* 
— Cbnia.
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D irección  general de In fa n ter ía .—2.° Negociado.—Circular núm. 162. 

— No teniendo vacante en sus respectivos cuerpos los Tenientes Ayudan
tes que expresa la-relación que á continuación se inserta, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, he dispuesto su traslado á los que 
en la misma se señala; y en su virtud los Jefes de los cuerpos procede
rán á su alta y baja respectiva para la-próxima revista de Comisario del 
mes de Abril.

Dios guarde á V .'.... muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1872.—-El 
M arqués de la C en ia .

Relación que se Cita.

PROCEDENCIA. NOMBRES. DESTINOS.

Reg. Zamora. . . D. Marcelo Ruiz Sánchez.. . . . Reg. Gerona.O
» Soria............. Manuel Bueno Sán ch ez.. . ' Idem América.
» S. Fernando Daniel Banqnells Monge. . • Idem Sevilla
» Zaragoza.. . Antonio Alcázar González. . . Idem Luchana.
» Idem............. Emilio Cremata Franco. . . • Cazadores 22.
» M allorca.. . Emilio M illan y Fernandez . . Reg. León.
» Idem .. . . . Antonio Morales Bergon. . . Ideún id. ■
» Idem . . . . Humberto García González. . Idem Cádiz.
» Castilla.. . .- Antonio López Fernandez. . . Cazadores 14.

Bailón. . . . Antonio González Murcia. . . Reg. Iberia.
» Albuera. . . Pablo Vilanova Pereda............ Idem Asturias.
» Constitución Josó Perez Kikman.................... Idem Valencia.
» Idem............. Joaquín Muñiz Arriba . . . . Idem San Quintín.
» Toledo. .. . . Gustavo González Escandon.. , r<Ipm
i) Idem.. . . . Fernando Acuña López. . . .
» Bárgos.. . . Federico Rubio Gallego. . . . Cazadores 4.
» Murcia.. . . Enrique Prieto Villarreal. . . Reg. Córdoba.

Oaz. Tarifa. . . . Francisco del Rosal y Márquez Reserva Córdoba.
» Figueras.. ; Enrique Cortés Bayona. .. . . Cazadores 4.
» Cataluña.. . . Ismael González Mora............. Idem id.

Reserva Alcalá. . Ramón Frias Valdivia.............. Reg. Rey.
Cazadores 25 .. . . Tomás Nieto B ü g ica .. . : . . Reserva Alcalá.
Reg. G alicia .. . . José Mata y Cortés................ Cazadores 25.

D irección gen eral de In fan ter ía .—5.° Negociado.—Circular núm. 163. 
— E l Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 2.2 de Febrero 
último, me dicelo siguiente:



Excmo. Sr.. E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, lo siguiente:—He dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) de la instancia que Y. E . cursé á este Ministe
rio en 17 de Noviembre último, promovida por el que fué Teniente gra
duado Alférez del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, D. José Miranda y  
Corral, en solicitud de que se rehabilite en su empleo, del que fué privado 
por Real érden circular de 13 de Setiembre del año próximo pasado, por 
no haberse presentado á desempeñar el destino de tercer Ayudante de y 
Oastillo de San Sebastian de Cádiz, para que fué nombrado en 15 de Marzo 
del mismo. Enterado S. M. en vistade que el recurrente comprueba cnanto 
expone en su favor y de conformidad .con lo informado por el Consejo Supre
mo de la Guerra en acordada de 5 del actual, ha tenido á bien disponer^ 
accediendo á la instancia, que el interesado vuelva á ser alta en el E jér
cito, publicándose esta resolución en la érden general del mismo, y dán
dose conocimiento de la expresada medida á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Capitanes Generales de los distritos* 
y  Ministros de la Gobernación y de Ultramar, para que llegue á conoci
miento de las Autoridades civiles y militares que el interesado há vuelto 
á recobrar el carácter que perdió por Real érden circular del 13 de Se
tiembre ya citada.—De Real érden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo-traslado á Y. E . para su conocimiento.»

Lo que trascribo á V....^para su conocimiento y el de los demás indi
viduos del cuerpo de su mando.

Dios" guarde á V ......  muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1872.__
C e n i a . _
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D irección general de In fan ter ía ,— Negociarlo.— Circular n tm . 1 64L 
He tenido por conveniente disponer que los individuos comprendidos 

^n la adjunta relación, pasen á continuar sus servicios á los cuerpos y por 
las causas que en la-misma se indican. •

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de I nfantería, para cono
cimiento de los interesados, y á fin de que por los Jefes de los cuerpos 
respectivos se les dé de alta y baja en la revista de Comisario del mes 
próximo venidero. ' l

Dios guarde á Y ......  muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1872.—E l '
M arq u és de  la  C e n ia .
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D irección general de In fa n ter ía .—Negociado 7.®—Circular nún. 155 

—EL Excmo. Sr. Capitán General de Cuba, en 15 de Febrero próximo 
pasado, me dice lo siguiente :

«Excmo. S r .:—Con esta fecha dirijo á los Excmos. Sres. Capitanes 
Generales de los distritos de esa Península, la comunicación siguiente:

Excm o. S r . : — Entre los asuntos que he dedicado para el despacho en 
esta Capitanía General mi preferente atención, figura la reclamación de 
certificaciones para acreditar la existencia ó defunción de individuos 
pertenecientes al Ejército de esta isla de mi mando. Estas peticiones 
vienen haciéndose en crecido número por todas las autoridades, tanto 
civiles como militares de esa Península, habiendo tenido ocasión de ob
servar con este motivo que la mayor parte de ellas proceden de cartas 
particulares dirigidas á mi autoridad, y al Coronel Jefe de E . M. indis
tintamente.

A todos los escritos que se reciben consignando los datos suficientes 
para pedir dichos documentos, se les dá la tramitación que corresponde, 
ú  cada uno por separado, con objeto de satisfacer los justos deseos délas 
familias respectivas, pero en cuanto á las comunicaciones ó cartas, cuyos 
antecedentes no bastan para poder reclamar á una autoridad determina
da los documentos de que se trata, se formulan relaciones nominales, con 
-espresion de los escasos datos que facilitan los recurrentes; y una vez 
hecha esta operación, se pasan acto continuo á los Subinspectores de to
das las armas é Institutos de este Ejército, á fin de que se proceda desde 
luego á indagar la verdadera situación de los individuos comprendi
dos en ellas por medio- de los Jefes de los respectivos Cuerpos. Esta 
forma de investigación puesta en práctica hasta ahora en el asun
to que nos ocupa, rara vez dá el resultado que apetecen las fami- 
las de los interésalos, por que no su ministrando generalmente los re
clamantes, mas qhe el nombre del individuo por quien se pregunta, yá 
lo sumo la fecha y puesto en que efectuó su embarque para esta isla, ea 
muy difícil en todas las épocas encontrar el batallón á que pertenece, 
máxime en las circunstancias anormales per .que atraviesan los Cuerpos 
del Ejército, á quienes hay necesidad de apelar con dicho objeto. Tam
bién son muy frecuentes los casos en que se reciben peticiones relativas 
á  individuos que se hallan sirviendo con nombre supuesto, con lo cual ha
cen de manera que al tratar de inquirir la situación de .ellos, se obtenga 
un resultado contraproducente al que se espera, en atención á no .coave
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nir con los qne se les conoce en el servicio. Además pará preparar y  llevar 
á cabo el medio de comunicación de que dejo hecho mérito, se necesita 
distraer bastante tiempo que es necesario destinar al despacho de otros 
asuntos de no menos importancia que radican en esta Capitanía General, 
sucediendo lo propio indudablemente en las Dependencias á quienes se 
dirigen dichas Circulares para su cumplimiento. Envista, pue3, de las ra
zones que dejo espuestas y á fin de evitar en lo sucesivo los entorpeci
mientos que se advierten en la adquisición de las referidas certificaciones 
y trabajo que proporcionan los medios que se han puésto en juego, sin 
obtener por punto general un resultado satisfactorio, me ha parecido 
acertado dirigir á V . E  la oportuna comunicación, como tengo el honor 
de verificarlo suplicándole tenga la bondad de disponér lo conveniente 
para que al cursarse por esa Capitanía General de su mando las recla
maciones que han motivado este escrito, se estampe el nombre propio del 
individuo á que se refieran, los apellidos paternos y materno, pueblo de 
û naturaleza y cuerpo en que se halle sirviendo, esperando de su fina 

atención deje de tramitar aquellas solicitudes en que no aparezca de una 
manera clara, precisa y terminante el nornbre con sus dos apellidos y  el 
•cuerpo á que pertenezcan, por ser indispensables estos dos requisitos, se
gún podrá V. E. dignarse observar.

Para hermanar en lo posible esta medida con los inconvenientes que 
pudieran oponerse á su realización, fundándose los reclamantes quizás en 
la falta absoluta de datos y en otras razones que no espongo, por no ofen - 
"der el conocido criterio de V. E ., he dispuesto se haga entender á todos 
los individuos que sirven en este Ejército, la obligación en que están de 
escribir á sus padres ó parientes con el objeto de calmar la natural an
siedad, que con el silencio causan á las familias.

Siempre que esta disposición merezca, como espero, su asentimiento 
ruego á V. E . igualmente, que al recibirla se sirva hacerla estensiva á 
las diputaciones provinciales, en la parte que concierne á los.documen
tos qne reclaman relativos á los quintos, de los cuales tampoco suelen 
suministrar en estos casos, las noticias necesarias, restándome por últi
mo advertir á Y . E. lo conveniente que sería al mejor servicio su inser
ción en los Boletines oficiales de las provincias pertenecientes á ese dis
trito de su merecido cargo, para general conocimiento.

Al tener el honor de trasladarlo á Y . E . para su conocimiento, le rue- 
o° se sirva cooperar por parte de su autoridad al fin que se espresa en el
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anterior escrito,.en las reclamaciones de documentos que procedan de esa 
Dirección Goneral de su digno cargo.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma, á fin de que 
se tenga presente cuanto se indica, siempre que tengan que pedirse noti
cias de individuos que se hallen en el Ejército de Cuba.

Dios guarde á V ..... muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1872.—El 
Marqués de la Cenia.

D irección general de In fan ter ía .— 4.° Negociado.—Circular núm. 166. 
— Habiéndose prevenido en el art. 22 del Real decreto de 28 de Febrero 
próximo pasado, creando ochenta batallones de reserva, que los sargen
tos primeros destinados á los mismos no puedan ascender al empleo de 
Alférez, sin haber servido antes durante un año cuando menos en los 
cuerpos activos, y con el fin de facilitar el pase á esta situación de los in
dividuos de qoe se tra ta ; he tenido por conveniente autorizar las permu
tas de los sargentos primeros de los regimientos y batallones de cazadores 
con los de la reserva, con cuyo objeto deberán cursarse á esta Dirección 
General las instancias que se promuevan, y á las cuales accederé cuan
do á juicio de V ...... , además de convenir á los interesados, resulte algún
bien al servicio por las circunstancias de los que soliciten estos cambios 
de destinos.

Al propio tiempo he acordado continúe en vigor la circular de esta 
Dirección General de 19 de Noviembre de 1870, núm. 377, y por lo tanto 
que se otorguen las permutas entre los sargentos primeros destinados á 
los batallones de reserva que lo soliciten por medio de las instancias cor
respondientes.

Dios guarde á Y  ... .  muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1872.— 
E l M arqués de la Cénia,

D irección  general de In fa n ter ía .—4.° Negociado.— Circular núm. 167. 
—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de lá Guerra, con fecha 27 
de Febrero próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excm o. S r .:—E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Artillería, lo siguiente:—En vista de la instancia del Coman
dante de Infantería Capitán de Artillería comisionado en el instituto 
Geográfico, D. Francisco Hernández Martin, que V. E . cursó á este Mi
nisterio en 17 del actual, en súplica de que se le asimile á los Oficiales



de Estado Mayor del Ejécito que se hallen empleados en los mismos tra
bajos geodésicos del mapa de España y  se le conceda por lo tanto derecho 
de tener asistente; el Rey (Q. D. O.) se ha servido acceder á la espresada 
petición, ampliando el mencionado derecho á todos los Oficiales del a ln ! 
dido cuerpo de Artillería y  de Ingenieros que desempeñan idéntico desti- 
no por ser p azas m ontadas.-D e Real érden comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento »

L. que ta la d o  ¿  V ...... para „  cooooladonto' y  ofeclo,
tes. Dios guarde á V...... muchos afios. Madrid lo  Marzo de 1872 —Er
Marques de l a  Ce n ia . . ‘

Dirección general de I n f a n t e r í a . - ^  N egociado-Circular núm. 168 
-Terminada la organización de los dos batallones provisionales e x p ed í 
conarios á Cuba mandados organizar por Real érden de 3 de Febrero úl
timo, los Sres Jefes de los cuerpos dispondrán que los individuos de tro
pa que se alisten en lo sucesivo, marchen á los depósitos sin correajes ni
capotes, procediendo á la formalizacion de las relaciones valoradas !  L e  
se refiere la Circular núm. 132. valoradas á que

Dios guarde á Y ...... muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1872 - E l
Marques de la  C e n ia . ’ XUL

» a s a  z s a s s t t . ' s -

siciones videntes R M j - j  a : ^ ey> prevenido en las dispo— 
^1 Cuerpo.6 Academia maüda^ ueen adelante sea el Jefe
forma y t^rmirma - o el.que presida dicha ceremonia en la
Mndose al nLTr 1  “ arCa la Real órden de 24 de Enero de 1871 ’ efect 
Yéndose anotar revlsta de Comisario, después de la jura de
banderas, y debiéíd^e a n u lf  ,PrecePtuada ^  la 7 / subdivisiondelas 
«ion de las^hofas de la Pre?taci011 preceptuada en la 7 .a divi-

S r - M in “ ' 0 - ■? s

.̂V- S. muchos^ños MadridP SU|\jrdebld? cumPlimiento. Dios guarde CéWa. ° qos anos. Madrid 13 de Marzo de 1872— E l Marqués os la
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D irección  general de In fan tería .—Organización. Circular nfim. 17o, 
— Al trasladar la Real órden de 8  de Enero último en el M emorial nú- 

mero 3, se autorizó á los Jefes para que llamaran á banderas á los indi
viduos del reemplazo de 1868, que se hallaban con licencia ilimitada, en 
número suficiente para tener al completo de la  fuerza reglamenteria los 
batallones activos del arma; pero como en algunos cuerpos han sido con. 
Tocados cabo? y sargentos del expresado reemplazo, en perjuicio de las 
clases inferiores de los mismos que h in  visto cubiertas algunas de las 
Tacantes que en breve deben aspirar, perjudicando también esta melida 
á  los de igual categoría de menor antigüedad; he tenido á bien disponer 
que los cabos ó sargentos de dicho reemplazo que han ingresado en cuer
po por consecuencia de la referida circular, vuelvan, si lo desean, á la si
tuación de licencia ilim itada, reemplazando sus bajas por soldados déla 
misma quinta; pero si alguno de ellos desea continuar en activo, se le, 
contará toda la antigüedad que tenga consignada en su empleo, puesto
que su vuelta álas filas ha sido forzosa.

Dios guarde á Y . S . muchos años Madrid 16 de Marzo de 1872.- E l

M arqués de la Cenia.

7.* NEGOCIADO.
Por Real órden de 7 del actual, han sido cubiertas las nueve plazas 

de Ayudantes del Ejército de Filipinas, en los Capitanes que á conti- 
nnacion se expresan :

Reemplazo Castilla la Nueva, D. Cipriano Victoria y Aja.
Regimiento de la Reina, D. Cristóbal García Martin.
Idem del Rey, D. Emilio Rosales Montero.
Idem del Príncipe, D Miguel Capnlino y Gil.
Idem de Zamora, D. José Meseguer y Gonell.
Reemplazo Guardia civil, D. Emilio Frontera Millar.
Idem Castilla la Nueva, D. Miguel Padilla Ramos.
Idem Princesa, D. Manuel Morales Castañeda.
Idem Castilla la Nueva, José Montaner Iraola. .
Lo que se inserta en el Memorial para conocimiento de los dem 

pitanes que tenían solicitudes pendientes,y los cuales, si persisten en 
sar á Filipinas en su empleo, promoverán nuevas instancias á fin e 
«ler ser incluidos en escala de aspirantes para cuando haya vacante <1 >

proveer.
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6.° NEGOCIADO. ’ " ' ' 1 1 •

L». prime™ Jefe de regimiento., b,tollos de enrodó™
j  comisiones de »e mnnife.tarfa „ „  , ,  er— l n í í ™
"  le actealidad en loe s n jo ,  respective. el soldodoAntonio M„r’e "  G 0!
mez.

4.° NEGOCIADO. ,- • \
* SsjláDi^osG vacante I& bIgzG'iIp /»Qi.rt i o j  . .
j  i . . . T „ ae cabo l .°  de tambores del 2 * batallan
del regimiento Infantería de Albuera niím or i, a- batallón
que en el Memorial de Ikfantería n ara ’ena 1 ‘ T ’ ^  dlSpuesto se Publí~.  . , m* asteria para que los tambores que se consideran
ept. per, d eeem p eM ,, 1,  , 0l¡eilen por medio de in s ta d a

O. NEGOCIADO.

J f  i„d ;  t o “ ° -
respectivos sirven fc, individno, signi.ntoe: “ r°*

™ ?o:EBr .n  Eo“ nd<>-
/?- 1

1. NEGOCíADO.

lee D. Jos^YalInr6̂  ^  rf ^  ^  SÍd° trasladad°s los Corone-
D J n s t X T Í a s T G  7  ,2° reS/ e ^  U -a b% ad a dC —  á la W.-S
y ^ n d o  de la n  í  ’i  3 W * á la 13A  D‘ Baltasar Llórente 
y». ipr¡: ! ’ ^  la 13‘ - -á mandar «1 Regimiento de Cantabria, núm. 39*
le resera. _ Lo ^ 0na y . ^ rayero» de este regimiento, á la 1 1 .a brigada
■*» que comnona T  publica para oooocimiento de los batallones de 

*  componen las expresadas brigadas.
re-
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^SITUACION de las p lan as m ayores de los regim ientos del arm a y Uta- 

llones de cazadores en 27 de E n e n .

NOMBRES.

R ey••»•«» »
R biusl •••••••
Príncipe.........
Prin cesa . . . .
Infante.
Saboya.
A frica..............
Z am ora...........
Soria................
C órd ob a.. . . .  
S. Fernando. 
Zaragoza. .
M allorca.........
A m érica..........
E s t remadura 
C astilla. . . .
C ádiz.............
A lm ansa. . .
G alicia..........
Guadalajara  
A ragón . . . .

••PUNTOS 
de residencia. _

M adrid.
M álaga.
Madrid.
Madrid.
Castellón.
B arcelona.
Melilla.
M álaga.
Mahon.
Valladolid.
Barcelona.
San toñ a.
Granada.
Gerona.
Z aragoza.
Valladolid.
Z aragoza.
Pam plona.
C artagena.
B úrgos.
Valencia.

NOMBRES.

G erona...........
Valencia . . . .  
Bailen . . . . . .
N avarra..........
A lbuera..........
C uen ca...........
L u c h a n a .. . .  
Constitución.
Ib eria ..............
A sturias —  . 
San Q uintín.
Sevilla ............
Granada -----
Toledo.............
B ú rg o s...........
M urcia.......... -
L e ó n .. . . -----
C a n tá b ria . . .  
M álaga.. . . . .
F ijo  d e— .

PUNTOS 
de residencia.

Cádiz.
Sevilla.
Gerona.
Barcelona.
Ceuta.
Orense.
V itoria.
Sevilla.
Tarragona.
Badajoz.
Cádiz.
Barcelona.
V alenda.
Palm a.
Lérida.
Coruña.
Valencia.
Málaga.
Zaragoza.
Ceuta.

BATALLONES DE CAZADORES.

NOMBRES.

C atalu ñ a-----
M adrid............
B arcelona. . .  
B arb astro . . .  
T alavera. . . .
T arifa..............
C hiclana. . . .  
F i g u e r a s . . . .  
Ciudad-Rodr* 
Alba Torm es. 
A ra p ile s ... .
B a z a ..............
S im a n ca s ... 
Las N a v a s .. .

N
úm

er
o.

PUNTOS 1 
de residencia. I NOMBRES.

1 B arcelona. 1 V er g a ra ..........
2 Madrid. | A n teq u era .. .
3 Ciudad-Real. 1 B éjar................
4 Valencia. S egorbe..........
5 Cuba. M érida............
6 B arcelona. A lcá n ta ra ... .
7 Cuba. M endigorría.
8
9

Zaragoza.
Madrid.

A lcolea...........
S a n ta n d e r.. .

10 Bilbao. R eu s................
11 G ranada. Cuba................
12 Cuba. H abana...........
13
14

Cuba.
Pam plona.

Puerto-R ico. 
M anila............

PUNTOS 
de residencia.

Cuba.
. Cuba. 
Madrid.
San Sebastian 
Barcelona. 
Cuba. 
Coruña. 
Pamplona. 
Cuba. _ 
Valladolid 
Madrid. 
Madrid. 
Zaragoza.
Sevilla*

MADRID. . _ j
rilps Km nresas Com erciales y  1 ^


